
E L PLENO 

D E LA ASAMBLEA NACIONAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Mandato Constituyente No. 10 sobre portabi l idad numérica, 
expedido por la Asamblea Constituyente establece que todo 
abonado de los servicios de telecomunicaciones móviles tiene 
derecho a mantener su número telefónico móvil aún cuando 
cambie de red, servicio o empresa operadora; 

Que, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones, CONATEL, expidió la 
normat iva necesaria para la implementación de la portabi l idad 
numérica; 

Que, es indispensable realizar las pruebas técnicas necesarias con el 
fin de garantizar que la portabi l idad en los servicios de 
telecomunicaciones móviles sea de cal idad para los usuarios; 

Que, por la necesidad de que los usuarios tengan servicios de calidad, 
es preciso ampl iar el plazo para la implementación definitiva de la 
portabi l idad numérica en los servicios de telecomunicaciones 
móviles; y, 

En ejercicio de sus atr ibuciones constitucionales y legales, expide la 
siguiente: 

L E Y ORGÁNICA REFORMATORIA A L 
MANDATO CONST ITUYENTE No. 10 

ARTÍCULO ÚNICO.- Sustituyase el artículo 2 del Mandato 
Constituyente No. 10 por el siguiente: 

"Art .2 . - Inicio de la Portabil idad Numérica.- El proceso para permi t i r la 
portabi l idad numérica en los servicios móviles de telecomunicaciones, 
se iniciará a par t i r de la vigencia del presente mandato y su 
implementación se realizará hasta el 12 de octubre del 2009." . 

Disposición F ina l . - La presente Ley Orgánica entrará en vigencia a 
par t i r de su promulgación en el Registro Oficial. 

Página 1 de 2 



REPÔBUCA B E L îsCûâSOE 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el 
Distr i to Metropol itano de Quito, provincia de Pichincha, al pr imer día 
del mes de septiembre de dos m i l nueve. 

IRINA CABEZAS RODRÍGUEZ 
Primera Vicepresidenta de la Asamblea Nacional 

en ejercicio de la Presidencia 

DR. FRANCISCO V E R G A R A O. 
Secretario General de la Asamblea Nacional 
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